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REQUISITOS

1. Solicitud de la Entidad interesada dirigida a la Dirección de Bienes
del Estado.
1.1. En el caso de ser las Entidades Descentralizadas o Autónomas,

las debe firmar el Representante Legal.
1.2. En la solicitud se debe indicar cual es el destino para el que

se solicita la permuta.

2. Se adjunta modelo de solicitud correspondiente, ver Anexo 1 de
A) Permuta.

3. Documento donde conste la manifestación y justificación del
solicitante en permutar el o los bienes inmuebles.

4. Plano topográfico:
Este debe ser elaborado, firmado, timbrado y sellado por un
Ingeniero Civil, Arquitecto o Ingeniero Agrónomo que sea colegiado
activo.
4.1. Se debe de adjuntarse plano topográfico conforme el modelo del

Anexo 2 de A) Usufructo

5. Galería fotográfica: 
Éstas deben ser exclusivamente del área en la que se pretende 
permutar.

6. Certificación registral:
Ésta debe de ser de los inmuebles a permutar y cercana a la fecha a
presentarse la documentación en la Dirección de Bienes del Estado,
la cual debe ser extendida por el Registro de la Propiedad
correspondiente.
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Anexo 2 de 

A) Permuta
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